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Resumen: En este estudio se analiza la sucesión troncal. Concretamente se lleva a
cabo una comparación de las regulaciones existentes sobre la misma en Bizkaia y
Ara gón. En primer lugar, se traen a colación los antecedentes históricos sobre di -
cha institución en ambos ámbitos y, posteriormente, se abordan con mayor pro -
fun didad cuestiones actuales, tales como las consecuencias derivadas de la Sen ten -
cia del Tribunal Supremo, de 11 de marzo de 2010, para determinar el ámbito de
apli cación de la troncalidad vizcaína; las restricciones y limitaciones de la troncali -
dad aragonesa; las particularidades de la regulación de la troncalidad en el Código
del Derecho Foral de Aragón de 2011; la institución del recobro de liberalidades
(Ara gón) en comparación con la reversión legal de donaciones (Bizkaia); y las pro-
puestas existentes en Euskadi en torno a la reforma de la troncalidad.
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1 El texto corresponde a la ponencia de la autora dictada en el Colegio de Abogados del
Se ñorío de Bizkaia, en la Décima Jornada Práctica sobre el Derecho Civil Foral del País Vasco.
Tron calidad y pactos sucesorios: práctica actual, celebrada el miércoles 30 de noviembre de 2011.
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Laburpena: Ikerlan honetan ondasun tronkalen oinordetza aztertzen da. Hain zu -
zen ere, erakunde horren inguruan Bizkaian eta Aragoin dauden arauketak konpa -
ra tzen dira. Lehendabizi, gogora ekartzen dira erakunde horrek bi esparruotan di -
tuen aurrekari historikoak. Eta gero sakontasun gehiagorekin jorratzen dira gaur
egun go edozenbat gai, hala nola, 2010eko martxoaren 11ko Auzitegi Gorenaren
Epaiak eratorritako ondorioak Bizkaian tronkalitatearen aplikazio-esparrua zehaz -
te rako orduan; Aragoiko tronkalitatearen murrizketak eta mugak; tronkalitatearen
be rezitasunak 2011ko Aragoiko Foru Zuzenbidearen Kodean; liberalitateak be -
rres kuratzeko erakundearen (Aragoin) eta dohaintzak legez itzultzeko erakundea-
ren (Bizkaian) arteko erkaketa; eta Euskadin dauden proposamenak tronkalitatea
eral datze aldera.

Gako-hitzak: Ondasun tronkalen oinordetza; tronkalitatea Bizkaian, tronkalitatea
Aragoin.

Abstract: This analysis examines the genealogical succession. In particular, a com-
parison is made of the existing regulations concerning same in Biscay and Aragón.
Firs tly, it deals with a collation of historical  background regarding that institution
in both spheres and subsequently, addressing in depth current issues, such as the
con sequences ensuing from the Supreme Court Judgement, of 11 March, 2010, to
define the scope of the application of Biscayan genealogical succession; the restric-
tions and limitations of Aragonese genealogical succession; the singularities of the
regulation of genealogical succession in the 2011 Aragonese Foral Law Code; the
institution of recovery of gifts (Aragón) as compared to the legal reversal of gifts
(Bis cay); and the existing proposals in the Basque Country as regards to the re -
vam ping of genealogical succession.

Key words: Genealogical succession; genealogical succession in Biscay; genealogi -
cal succession in Aragón.
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I. INTRODUCCIÓN

Agradezco la invitación que una vez más me hace la Academia Vasca
de Derecho, hoy para intervenir en esta Jornada sobre derecho de suce-
siones, troncalidad y pactos sucesorios. Es un placer y un honor volver a
esta bella sede del Colegio de Abogados del Señorío de Vizcaya, y espe-
cialmente en esta ocasión porque comparto mesa con el Presidente de la
Academia, Adrián CELAYA IBARRA.

Vengo además a hablar de sucesión troncal, uno de los temas nucleares
de mi tesis doctoral sobre sucesión abintestato en Derecho aragonés his -
tó rico y vigente, dirigida por mi maestro, Jesús DELGADO ECHE VE RRÍA2.
Fue defendida en 1999 en la Facultad de Derecho de la Uni ver si dad de
Za ragoza, y se publicó el año siguiente por El Justicia de Ara gón, nuestro
sin gular ombudsman que tiene encomendada por Ley 4/1985 en nuestra
Comunidad Autónoma la defensa del Derecho aragonés.

Analizaba en dos volúmenes la sucesión intestada aragonesa. El prime-
ro, sobre antecedentes históricos, es resultado de la investigación sobre la
su cesión abintestato durante la etapa de vigencia de los Fueros y Ob ser -
vancias del Reino de Aragón, desde la Compilación de Huesca de 1247
y antes, hasta unos años después de la derogación por los Decretos de
Nue va Planta de Felipe V; también durante la vigencia del Apéndice ara -
gonés de 1925 y la Compilación del Derecho civil de Aragón de 1967,
pro mulgada como ley aragonesa en 1985 por las Cortes de Ara gón. Es
ca si tan extenso (339 páginas) como el segundo volumen (350 pá ginas),
lo que no ha de extrañar, pues la investigación pertenece, como la auto-
ra y su maestro, a la escuela metodológica de investigación jurídica del
profesor José Luis LACRUZ BERDEJO.
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2 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, María, La sucesión legal en el Derecho civil aragonés, Dos volúme-
nes. Volumen I: “Antecedentes. La Sucesión Intestada en el Derecho Aragonés Histórico”
(339 págs.), Volumen II: “La Sucesión Legal en la Ley de Sucesiones por causa de muer-
te” (350 págs.), edita El Justicia de Aragón, Zaragoza, 2000.



El segundo volumen, trata sobre la sucesión abintestato en la Ley ara-
gonesa de Sucesiones por causa de muerte 1/1999. La norma fue el pri-
mer pilar para la adaptación del Derecho foral a la sociedad aragonesa del
siglo XXI, y el primer fruto legislativo de la Comisión de Derecho civil
asesora del Gobierno de Aragón nombrada en 1996 y presidida por el
pro fesor DELGADO. Desde entonces, las Cortes de Aragón siguieron pro-
mulgando las sucesivas leyes que la Comisión proponía como antepro-
yectos, sustituyendo poco a poco y cuidadosamente los contenidos del
texto de la Compilación de 1985, hasta su completo “vaciado” y deroga -
ción. El producto final de dicha labor de largo aliento ha cristalizado en
la promulgación del nuevo Código del Derecho Foral de Aragón de 2011 [en
ade lante, CDFA], vigente desde el 23 de abril, festividad de San Jorge,
patrón de Aragón3.

La sucesión troncal, aun con restricciones en relación con el sistema
de la Compilación, ha llegado hasta el nuevo Código de 2011, a pesar de
los pocos adeptos que suele tener cuando se proponen reformas legislati -
vas del Derecho sucesorio. En la Ley de Sucesiones por causa de muer-
te de 1999 se limitó claramente su ámbito de aplicación, y como expli-
caré más adelante, lo ha restringido más todavía una discutible sentencia
posterior del Tribunal Superior de Justicia de Aragón [en adelante,
TSJA], que interpretó muy restrictivamente y sin justificación en el
tenor legal cuáles son los bienes de abolorio.

Troncalidad vizcaína y sucesión troncal abintestato aragonesa compar-
ten ciertos rasgos y caracteres pero son también instituciones profunda-
mente distintas, lógica consecuencia de la diferente esencia, naturaleza y
función de ambas instituciones en sus respectivos ordenamientos.
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3 Para esta evolución permítase remitir a MARTÍNEZ MARTÍNEZ, María, “Conservación,
modificación y desarrollo del Derecho civil aragonés: de la Compilación al Código del
Derecho Foral de Aragón de 2011” Derecho Privado y Constitución, núm. 25, enero-diciem-
bre 2011, págs. 175 a 227.
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Esta ponencia pretende contribuir a la finalidad del encargo hecho,
mostrando cuáles han sido los cambios legales operados por la troncali-
dad aragonesa desde la Compilación de 1967, ley de Cortes de Aragón
en 1985, hasta la reforma de la Ley de Sucesiones por causa de muerte
de 1999, cuyos contenidos han pasado prácticamente inalterados al Có -
di go Foral de 2011 y que constituyen sus rasgos vigentes en la actuali-
dad. Previamente, se hará una sucinta comparación de las diferencias en -
tre troncalidad vizcaína y sucesión troncal aragonesa para contribuir a la
valoración de la oportunidad de conservar, modificar o desarrollar insti-
tuciones de significativo interés en esta Jornada. Finalmente, se aludirá a
las propuesta y borrador de anteproyecto de modificación de la Ley
3/1992, de 1 de julio, del Derecho Civil Foral del País Vasco [en adelante,
LDCFPV], en relación con la troncalidad.

II. BREVÍSIMA NOTA SOBRE ANTECEDENTES HISTÓRICOS

Para conocer la evolución histórica de la troncalidad vizcaína es fun-
damental la monografía del padre Luis CHALBAUD Y ERRAZQUIN titula-
da La troncalidad en el Fuero de Bizcaya. Sucesión troncal, llamamientos en las
transmisiones onerosas, que fue su tesis doctoral publicada en 1898 por la
Tipografía de Sebastián de Amorrortu en Bilbao. Se publicó más recien-
temente por la Academia Vasca de Derecho, en una cuidada edición facsí-
mil de Clásicos de Derecho Vasco el año 2005 en Bilbao bajo el título La
troncalidad en el Fuero de Vizcaya (1898). Son 137 páginas en las que se
ana lizan los antecedentes históricos, Fueros escritos desde 1450 y dere-
cho consuetudinario anterior. Ha sido punto de partida para posteriores
es  tudios de la troncalidad vizcaína.

Esa referencia permite soslayar el estudio en este trabajo de antece-
dentes históricos, siempre imprescindibles cuando se trata de conocer la
esencia de instituciones forales. No obstante, y por sucinta que sea la re -
fe rencia a los antecedentes históricos, merecen señalarse ciertos datos
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que ayudan a comprender la amplísima extensión del ámbito de la tron-
calidad vizcaína y que ha ofrecido Adrián CELAYA en sus trabajos. De sus
estudios se deducen dos fundamentales, a mi juicio: uno, el hecho de que
los descendientes sean considerados parientes tronqueros, y otro, que los
bienes que el causante adquirió de extraños se consideren también cuan-
do fallece troncales. Ambos contribuyen decisivamente a la caracteriza-
ción de la vigente troncalidad vizcaína, reflejándose en otras institucio-
nes complementarias, como el derecho de la saca.

En concreto me quiero referir ahora a la decisión de los redactores del
Fuero de 1452, al establecer en su Capítulo 112 que todos los bienes in -
muebles, y también los comprados a extraños por el causante, son raíces
o troncales; en consecuencia, habían de transmitirse a los hijos, que, co -
mo descendientes del tronco, son los únicos tronqueros. Lo que se pre -
ten dió entonces era evitar que el causante que hubiese adquirido bienes
inmuebles durante su vida de extraños y no de familiares o de parientes,
no los transmitiera a sus propios descendientes al morir, dado que en esa
época, en Derecho vizcaíno no existía la legítima. En lugar de imponer-
la, se tomó otra decisión: declarar que todos los bienes inmuebles, tam-
bién los comprados a extraños y no solo los adquiridos de familiares, son
raíces o troncales. Más adelante, el Fuero de 1526 reformó el sistema
estableciendo la amplia legítima de los cuatro quintos, sin tocar el siste-
ma de troncalidad, con lo que la facultad de disponer quedó doblemen-
te limitada. Y ello no se modificó en la LDCFV de 19924.

Son clarificadoras en este sentido las explicaciones del P. CHALBAUD:
“… de ese propio modo sería absurdo decir de una raíz comprada á ex -
tra ño que es troncal, si no existe un pariente tronquero que pueda recla-
mar, y ese pariente no existe sino en el hijo del comprador que ha de ser
heredero según fuero de su raíz proveniente de su padre si éste muriera

27
MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ

Sucesión troncal aragonesa y comparación con 
la del Derecho vasco ante una eventual reforma

Academia Vasca de Derecho                     Boletín JADO. Bilbao. Año XI. Nº 23. Junio 2012, pp. 21-65
Zuzenbidearen Euskal Akademia       JADO Aldizkaria. Bilbo. XI. urtea. 23 zk. 2012ko ekaina, 21-65 or.

4 CELAYA IBARRA, Adrián, “Comentario a la Ley 3/1992, de 1 de julio, sobre el Derecho
civil Foral del País Vasco”, en Comentarios al Código civil y Compilaciones Forales, dir. M.
ALBALADEJO y S. DÍAZ ALABART, t. XXVI, EDERSA, Madrid, 1997, págs. 112 y 113.
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en aquel acto; y por esa razón la ley finje que es ya pariente tronquero
de su padre en esa raíz, para que el padre no pueda disponer de ella como
libre. En suma, lo que exige la ley para considerar como troncal una raíz
es una sucesión de ella en línea recta descendente, ó la posibilidad inme-
diata de que esto se verifique sin más que existir la condición necesaria
para una herencia; la defunción del causante. Es decir, que del propio
mo do que se decía en Derecho Romano nasciturus pro jam nato habetur
quando de ejes cómodo agittur, podemos decir en esta materia que para que
una raíz comprada á extraño se tenga por troncal, la ley considera muer-
to al comprador con hijos”5.

En cambio, la sucesión troncal aragonesa se ha desenvuelto en paráme-
tros completamente diferentes. Es unánimemente admitido por foristas y
foralistas que se aplicó un sistema de vocación sucesoria abintestato distin-
guiendo en función del origen familiar de los bienes que el fallecido deja-
ba con devolución a la familia de procedencia de los bienes. La explica-
ción de estos llamamientos sucesorios se completaba con un principio: «la
herencia no sube», lo que suponía que los ascendientes solían ser exclui-
dos de la sucesión intestada de sus descendientes. La ex clu sión sucesoria de
los ascendientes no se ordena en el texto de los fueros ni de las observan-
cias pero las fuentes muestran que se aplicaba en la práctica. De hecho, el
vigente recobro de liberalidades, como sus antecedentes históricos, tiene
en Aragón la finalidad de corregir y mitigar en cierta medida la exclusión
de los ascendientes permitiendo que, si sobreviven al causante fallecido sin
posteridad, puedan recobrar los mismos bienes que le donaron6.
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5 CHALBAUD Y ERRAZQUIN, Luis, La troncalidad en el Fuero de Vizcaya (1898), edición fac-
símil en Clásicos de Derecho Vasco, Academia Vasca de Derecho, Bilbao, 2005, págs. 38 y 39.
6 Sobre el recobro de liberalidades, MARTÍNEZ MARTÍNEZ, María, La sucesión legal…, cit.,
vol. I (págs. 119 a 174) y vol. II (págs. 87 a 153); vid. tb. “Recobro de liberalidades en la
Ley de Sucesiones aragonesa por causa de muerte”, JADO, Boletín de la Academia Vasca de
Derecho, AVD-ZEA, Bilbao, diciembre de 2007, nº 14, págs. 139-148 (http://www.avd-
zea.com/descargas/articulos/161pdf).



En derecho aragonés, el llamamiento sucesorio troncal se ha funda-
mentado en la última proposición del Fuero único De rebus vinculatis de
1247; en el fuero De natis ex damnato coito de la misma fecha; en los fue -
ros 1º y 2º De successoribus ab intestato de 1311 y 1461 respectivamente;
en el fuero 5º De testamentis de 1436 y en la Observancia 6ª De testa men -
tis, de la colección oficial de Martín Díez de Aux del siglo XV. Pa ra le la -
mente, existía un llamamiento diferente a parientes de las dos líneas, pa -
ter na y materna para los bienes adquiridos por el finado por su propia
in dustria, fundamentado en la Observancia 7ª De testamentis, también de
la colección oficial, al modo de la fente, Hälftung o dimidiaçao, según dis-
tintas denominaciones en cada ordenamiento, típico complemento de
los sistemas de troncalidad pura7.

No es fácil saber qué tipo de troncalidad se aplicó en Aragón, pues es
com plejo el análisis de las fuentes históricas, pero es muy posible que se tra-
tase de alguno muy similar al de troncalidad pura, una de las tipologías de
las clasificaciones del historiador BRAGA DA CRUZ, sistema que más respeta -
ba el llamamiento a los parientes más próximos al origen de los bienes, pues
in vestigaba quién había introducido los bienes en la familia y elegía después
a su más próximo descendiente8. Es muy posible que para ser troncales, los
bie nes hubiesen tenido que descender al menos una vez entre generaciones
(padre a hijo, abuelo a nieto…). Tengo la se gu ridad de que el derecho de
representación no se aplicaba en la sucesión colateral troncal, rigiendo con
total rigor la proximidad de parentesco. El doble vínculo de parentesco no
tenía relevancia alguna en la su ce sión de estos bienes porque los troncales
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7 El texto de los fueros pueden verse respectivamente en SAVALL Y DRONDA, Pascual y
PENÉN Y DEBESA, Santiago, Fueros, Observancias y Actos de Corte del Reino de Aragón, edi-
ción facsímil dirigida por J. DELGADO ECHEVERRÍA, 3 tomos, Justicia de Aragón,
Zaragoza, 1991, tomo I, páginas 243; 236; 243 y 244 y página 241 y las observancias en
la misma obra, tomo II, páginas 38 y 39.
8 BRAGA DA CRUZ, Guilherme, O Direito de Troncalidade e o regime jurídico do património
familiar, Livraria Cruz, Coimbra (Portugal), tomo I publicado en 1941 y tomo II publi-
cado en 1947. Sobre esta cuestión, tomo I, págs. 125 a 136.
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siempre debían proceder al causante de ascendientes o de colaterales-as -
cendientes (tío, tío-abuelo…). Estos últimos no quedaban excluidos de la
su cesión en bienes troncales, salvo por parientes de mejor grado que ellos
en relación al causante. No hay en las fuentes evidencias de que existiera lí -
mi te de grado de parentesco en el llamamiento a la sucesión troncal. Y, final-
mente, aunque la troncalidad nunca fue en Aragón una reserva ni un dere-
cho de legítima, sino sólo un sistema de llamamiento abintestato, el fuero
5º De testamentis de 1436 estableció la aplicación de las reglas de la tronca-
lidad como criterio interpretativo integrador de la voluntad del causante
manifestada en testamento, en caso de duda. La sucesión troncal abintesta-
to se reguló en los artículos 39 a 41 del Apéndice de 1925 y después en los
artículos 132 a 134 de la Compilación de 1967, ley aragonesa en 19859.

Como he indicado, aunque limitando su ámbito de aplicación, la su -
ce sión troncal se reguló en los artículos 211 a 213 de la Ley de Su ce sio -
nes por causa de muerte de 1999 y ha pasado al CDFA de 2011, con al -
gún retoque, como se verá.

III. COMPARACIÓN ENTRE TRONCALIDAD VIZCAÍNA Y
SUCESIÓN TRONCAL ARAGONESA ABINTESTATO: SIMILI-
TUDES Y TAMBIÉN PROFUNDAS DIFERENCIAS

El ámbito de aplicación de ambos tipos de troncalidad es completa-
mente diferente. En Aragón es un llamamiento abintestato específico
para ciertos  bienes de origen familiar y en defecto de descendencia del
fa llecido; la troncalidad vizcaína tiene un ámbito más extenso e intenso,
al ser prácticamente un estatuto del derecho de propiedad inmueble; y
ca be decir que constituye la esencia del Derecho foral vizcaíno.
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9 Para una información más amplia de los antecedentes históricos, permítaseme remitir
al volumen primero de MARTÍNEZ MARTÍNEZ, M., La sucesión legal en el Derecho civil ara-
gonés, Zaragoza, 2000. 



Conviene subrayar desde el principio que la troncalidad aragonesa se
ha limitado, prácticamente durante toda la historia del Derecho arago-
nés que conozco, a ser una regla de devolución sucesoria abintestato
aplicable en defecto de descendencia del fallecido en ciertos bienes de
origen fa miliar y consistente en la devolución al tronco, a la línea y fami-
lia de pro cedencia de los bienes. Fundamentalmente, establece una pre-
ferencia en el llamamiento a suceder en los bienes de origen familiar que
deja el fa llecido a los parientes que pertenezcan también a la línea paren-
telar de procedencia de los mismos, venciendo, y por ende excluyendo,
a parientes de parentesco más próximo con el causante pero no perte-
necientes a di cho tronco familiar. Hay que tener en cuenta que estamos
hablando de épo cas en las que el cónyuge viudo no era llamado en nin-
gún caso a su ce der en los bienes del finado. Tampoco el fisco en épocas
remotas era he redero que pudiese excluir a parientes de sangre. El llama-
miento mortis causa a los parientes consanguíneos solía ser ilimitado.

En este sentido, la troncalidad aragonesa se atiene bastante a la caracte -
ri zación que hiciera el historiador portugués BRAGA DA CRUZ en su
obra en dos tomos (citada en nota 8) referencia ineludible cuando se es -
tu dia la troncalidad: un llamamiento abintestato en defecto de descen-
dencia y en bienes de origen familiar.

Sin embargo, y como ha indicado Adrián CELAYA, “la idea de troncali dad
en Bizkaia es mucho más amplia y no consiste en una simple regla apli cable
a un supuesto más o menos excepcional. La troncalidad es algo más esencial,
es un principio, una idea que informa todo el Derecho de propiedad”10.

En efecto, puede decirse que la troncalidad que afecta a todos los bie -
nes raíces de la Tierra Llana de Vizcaya es un auténtico estatuto de la pro-
piedad. Toda la raíz es troncal, todos los bienes inmuebles son troncales.
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10 CELAYA IBARRA, Adrián, en Comentarios al Código civil y Compilaciones Forales…, cit.,
pág. 110. Vid. tb. URRUTIA BADIOLA, Andrés, “La troncalidad y sus efectos”, en El Derecho
foral vasco tras la reforma de 1992, Bilbao, 1993, págs. 47 a 64.



La ley vincula la propiedad del suelo a la troncalidad. Y en una interpre-
tación conjunta de los artículos 17 y 19 de la LDCFPV cabría incluir
todos los aspectos de la propiedad de los bienes inmuebles, como suelo
y vuelo, edificios y derecho a edificar. Los bienes raíces tienen así, como
in dicó el profesor DELGADO ECHEVERRÍA en las Jornadas celebradas en
Bilbao el año 1991, “una cualidad que los separa de la propiedad indivi-
dualista”, que supone un verdadero “signo emblemático del Derecho
foral vizcaíno: la troncalidad como quintaesencia del Fuero civil”11.

Como explicaba BRAGA DA CRUZ, la troncalidad puede presentarse en
los derechos sucesorios unida a otras instituciones como el retracto a favor
de parientes, la reserva hereditaria, la exclusión sucesoria de los ascendien-
tes, la reversión de donaciones o la aplicación de la fente o dimidiaçao para
los bienes no troncales o adquiridos “de propia industria” por el fallecido.
Pero no es imprescindible. La troncalidad presenta formas y modalidades
no siempre iguales. El análisis de los derechos históricos arroja esta con-
clusión. En Aragón ha sido, por lo general, más acusada la in dependencia
entre derecho de abolorio o de la saca, el derecho de ad qui sición prefe-
rente de carácter familiar, y la sucesión troncal abintestato, y ello aun exis-
tiendo un claro paralelismo entre ambas instituciones, dado que para
conocer quiénes son los parientes con derecho de saca se ha recurrido
generalmente a la aplicación de las reglas de devolución sucesoria troncal,
aunque excluyendo la aplicación del derecho de representación y aplican-
do con todo rigor el principio de proximidad de grado de parentesco; en
la historia del Derecho aragonés, los descendientes, que nunca han sido
parientes troncales (como solemos llamarlos), carecían de derecho de la
saca, a diferencia de la regulación del vigente artículo 590.2 CDFA12.
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11 DELGADO ECHEVERRÍA, Jesús, “Propiedad troncal y patrimonio familiar”, Jornadas
Internacionales sobre Instituciones Civiles Vascas, Bilbao, 20-22.2.1991, edición preparada por
Juan CHURRUCA y María GONZÁLEZ, Universidad de Deusto, Bilbao, 1991, págs. 44 a 63.
12 Así se deduce del examen de los textos históricos, vid. MARTÍNEZ MARTÍNEZ, María,
La sucesión legal…, cit., volumen primero, págs. 196 a 201.



Sin embargo, la troncalidad vizcaína no solo se da en la sucesión abin-
testato, sino que para su completa caracterización es fundamental la co -
ne xión directa con otras figuras, como la prohibición de transmisión a
tí tulo gratuito tanto inter vivos como mortis causa a favor de extraños o
parientes que no pertenezcan a la línea preferente de quien transmite,
que el artículo 24 LDCFPV sanciona con nulidad de pleno derecho;
tam bién, la sujeción a la saca foral de las transmisiones a título oneroso a
extraños, derecho que caduca a los tres meses de la inscripción en el
Registro de la Propiedad (artículo 123 LDCFPV). Ambas contribuyen a
la protección de la propiedad troncal.

El llamamiento a la sucesión abintestato troncal es en Derecho vizca-
íno un complemento del principio de troncalidad, lo mismo que el dere-
cho de la saca y la sanción de nulidad de pleno derecho de donaciones
de bienes troncales a extraños. La troncalidad actúa como una legítima y
una reserva, una verdadera vinculación de los bienes raíces a la familia
troncal o, mejor dicho, a la troncalidad.

Es importante también recalcar la diferencia subrayada con toda razón
por el profesor DELGADO entre “sucesión troncal” y “familia troncal”. Si
bien la pervivencia y perdurabilidad de la familia troncal en Vizcaya se ha
fundamentado en la troncalidad, a juicio del profesor DELGADO, el único
requisito imprescindible para que la familia troncal pueda perpetuarse en
el tiempo a través de sucesivas generaciones es la libertad de testar, es
decir, la libertad del causante de poder elegir a un único sucesor.

En este sentido, en Aragón, la búsqueda del eslabón en la cadena suce-
soria para la continuación de la “Casa aragonesa” se ha centrado en la
combinación del pacto sucesorio con una fuerte libertad de disposición
favorecida por el carácter colectivo de la legítima de los descendientes.
El causante puede seleccionar entre sus descendientes al que prefiera, sin
es tar obligado a seleccionar al más próximo frente al más remoto. Es tan -
do vivo su único hijo, puede nombrar heredero a su nieto, sin necesidad
de alegar ni probar causa de desheredación ni exclusión. El sistema de li -
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bre renuncia a la legítima como típico pacto sucesorio favorece también
es te tipo de decisiones. Los bienes pueden transmitirse íntegramente en
vida del causante, soluciones que hoy tipifican los artículos 389, siguien-
tes y concordantes del CDFA.

Así que para la transmisión del caserío vizcaíno no sería imprescindi-
ble la troncalidad: bastaría que el causante, titular de la propiedad fami-
liar y representante de la familia (casa) en cada generación tuviese liber-
tad de seleccionar al siguiente titular; “de hecho, la perpetuación de la
estructura de la familia troncal puede y suele producirse mediante ins-
trumentos de sucesión voluntaria, donación, testamento o pacto suceso-
rio”13. El profesor DELGADO citaba las palabras de BALPARDA en el
mismo sentido: “la influencia de la troncalidad en la transmisión íntegra
del caserío es por consiguiente nula. A lo que se debe no es a la tronca-
lidad, sino a la facultad de elegir un heredero entre los legitimarios con
exclusión de los demás, o sea, a la libertad de testar, aunque sea en los
restringidos términos en que existe en el fuero”14.

Los argumentos de DELGADO y BALPARDA son muy sólidos, pero tam-
bién es cierto que cuando la troncalidad se vincula a la propiedad del
suelo, se evita precisamente el mayor riesgo de salida de los bienes de la
familia troncal, que suele ser la falta de descendencia del fallecido, y pen-
sando en el futuro remoto más que en el inmediato.

El fallecimiento sin posteridad es el “accidente sucesorio” que provoca
mayor riesgo de salida de los bienes de la familia, del tronco de proce den -
cia, sobre todo en los derechos que no excluyen a los ascendientes de la
sucesión, como es justamente el caso del Derecho vizcaíno15, que en este
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13 DELGADO ECHEVERRÍA, “Propiedad troncal y patrimonio…”, en Jornadas In ter na cio -
na les sobre Instituciones Civiles Vascas, cit., pág. 50.
14 BALPARDA, El Fuero de Vizcaya en lo civil, Bilbao, 1903, pág. 21 (cita DELGADO en “Pro -
pie dad troncal y patrimonio familiar”, pág. 51 y nota 11).
15 Piénsese en la razón de la inclusión del artículo 811 en el Código civil español, la reser-
va troncal que ALONSO MARTÍNEZ confesaba haber introducido en el último momento 



sentido, no se atiene a la caracterización de la mayoría de los derechos que
aplicaron troncalidad, según las clasificaciones de BRAGA DA CRUZ.

Cuando se aplica la troncalidad en la línea recta descendente y se conci -
be tanto como derecho de legítima como sucesión abintestato, se está tam-
bién “marcando para el futuro” y predeterminando en todo caso, el des tino
su cesorio del patrimonio familiar garantizando que no habrá sa li da de la fa -
mi lia. A estos efectos, la relevancia de la consideración del des cendiente co -
mo pariente tronquero no se manifiesta en el momento en que el descen-
diente hereda, sino en el futuro, cuando dicho descendiente fallezca, y para
el caso de no tener posteridad (descendientes); que la raíz sea troncal garan-
tiza en todo caso que no habrá salida de la familia. Por eso la troncalidad
vizcaína, que funciona así como una verdadera vinculación de bienes y los
reserva en todo caso a la familia, a los pa rientes, garantiza en generaciones
futuras la pervivencia de un patrimonio troncal que sustente a la fa  milia
troncal o, mejor, que evite su llegada a manos de extraños a la familia.

La troncalidad vizcaína se anuda y vincula también a la comunicación
foral y a la saca foral, es decir, también en vida del adquirente de los bien-
es se protege la troncalidad del patrimonio raíz y no solo en el momen-
to de la transmisión mortis causa a diferencia, por ejemplo, del sistema ara-
gonés que atiende a concepciones distintas.

En Aragón la sucesión troncal solo se aplica en la intestada; no es un
de recho de legítima, ni impone al adquirente de los bienes deberes de
re serva; si los bienes familiares ingresan en el patrimonio común del
consorcio conyugal, pierden el carácter familiar y, en fin, el derecho de
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por la consulta que recibió sobre asunto litigioso cuando ultimaba el texto del proyecto.
El su puesto es conocido: habiendo heredado la mayor parte de la fortuna de su padre,
falleció des pués el hijo heredero casado y con un hijo menor de edad; la viuda, todavía
joven, contrajo segundas nupcias y al poco tiempo, perdió el hijo del primer matrimonio
heredando toda su fortuna con exclusión de la madre y los hermanos de su primer mari-
do. Sobre el supuesto y otros similares, LASARTE ÁLVAREZ, Carlos, Derecho de Sucesiones.
Principios de De recho civil VII, 7ª edición, Marcial Pons, Madrid, 2011, págs. 270 a 276.



la saca o retracto de abolorio solo se aplica a inmuebles de naturaleza
rús tica y a edificios (artículo 589 CDFA), exigiendo permanencia duran-
te dos generaciones inmediatamente anteriores al transmitente (en claro
paralelismo con el carácter de los bienes de abolorio a efectos de la suce-
sión troncal ex artículo 527 CDFA).

Troncalidad vizcaína y sucesión troncal aragonesa son de naturaleza di -
fe rente, fundamentalmente porque se han utilizado para finalidades dis tin-
tas, pero acaso también por el carisma y relevancia en Aragón del Stan dum
est chartae, principio tradicional inspirador del Derecho foral aragonés que
hoy recoge el artículo 3 del CDFA en el mismo frontispicio del nuevo
Cuerpo Legal, el Título Preliminar que alude a las fuentes del Derecho. Di -
cho aforismo plasma la verdadera esencia y modo de ser del Derecho arago -
nés: “hay que estar a lo pactado” en juicio y fuera de él, y su significado, de -
 ducible de capitulaciones matrimoniales y pactos sucesorios generalmente
en ellas incluidos, ha servido para conservar la casa aragonesa y la unidad del
pa trimonio familiar que la sustentaba a lo largo de generaciones16.

IV. APLICACIÓN DE LA TRONCALIDAD VIZCAÍNA A LA SU -
CE SIÓN ABINTESTATO DE CAUSANTE FALLECIDO CON VE -
CINDAD CIVIL DE DERECHO COMÚN: LA SENTENCIA DEL
TRIBUNAL SUPREMO DE 11 DE MARZO DE 2010

Finalmente, me permito ofrecer un último dato que contribuye a perci -
bir el alcance de la troncalidad vizcaína: la pérdida de dicha vecindad por
el causante no excluye la aplicación de los derechos derivados de la tronca -
li dad. Así lo resolvió la STS, Sala de lo civil, Sección 1ª, de 11 de marzo de
2010, Ponente J.A. Xiol Ríos (RJ 2010, 2343), que ha sido objeto de in -
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16 Vid. en relación a este principio, LACRUZ BERDEJO, José Luis, en Comentarios a la
Compilación del Derecho civil de Aragón, tomo I, dir. LACRUZ BERDEJO, DGA, Zaragoza, 1988,
volumen 1, págs. 229 a 298; DELGADO ECHEVERRÍA, J., “Las fuentes del Derecho civil ara-
gonés”, en Manual de Derecho civil aragonés, edita El Justicia de Aragón, Zaragoza, 2012.



teresante comentario en esta misma Jornada por José Miguel GOROS TI ZA

VICENTE en la ponencia “La troncalidad en el ámbito de lo contencioso”.

La coexistencia de distintos Derechos civiles en un mismo Estado hace
imprescindibles reglas para conocer cual es el punto de conexión que fije
la ley aplicable en cada caso. Son, en principio, normas para resolver con-
flictos de leyes en el espacio, que el artículo 149.1.8ª de la Constitución
Española reserva a la competencia exclusiva del poder central. El Derecho
interregional es imprescindible en un estado plurilegislativo civil. Co mo
ha declarado la STS, Sección 1ª, de 14 de septiembre de 2009, Po nente E.
Roca Trías (RJ 2009, 4445), “las normas sobre vecindad civil tienen natu-
raleza imperativa, de modo que la adquisición, pérdida y cambio de vecin-
dad se rigen por las reglas establecidas en el Título Pre li minar del Código
civil, que no pueden ser objeto de cambio por los in teresados” (FD 5º.D).

En principio, la ley que rige la sucesión es la correspondiente a la ve -
cin dad civil del causante en el momento de su fallecimiento conforme
al artículo 9.8º, primera proposición del Código Civil, en interpretación
conjunta con los artículos 14.1 y 16.1, regla primera17. Conforme al ar -
tí culo 149.1.8º de la Constitución de 1978 corresponde, en todo caso, al
Es tado español —en su acepción de poder central— la competencia ex -
clu siva para dictar «normas para resolver los conflictos de leyes», entre las
que se encuentra como digo dicho artículo 9.8º del Código Civil18.
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17 BORRÁS RODRÍGUEZ, Alegría, «Comentario al artículo 9. 8º», en Comentario del Código
Ci vil, Ministerio de Justicia, Madrid, 1991, págs. 95 a 98; CALVO CARAVACA, «Co men ta rio
al artículo 9, apartado 8», en Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, dirigidos por
ALBALADEJO y DÍEZ ALABART, tomo I, volumen 2, 2ª edición, Edersa, Madrid, 1995, pá gs.
350 a 391; DURÁN RIVACOBA, Ramón, Derecho interregional, cit. págs. 102 a 107; RO MERO

HERRERO, Honorio, «Determinación del régimen económico matrimonial. Con flictos
interregionales», Revista Jurídica del Notariado, número 14, 1995, página 142.
18 DELGADO ECHEVERRÍA, Jesús, «Doctrina del Tribunal Constitucional sobre la competen-
cia legislativa autonómica en materia de Derecho civil», Revista Aragonesa de Ad mi nis tra ción
Pública, número 4, 1994; DE PABLO CONTRERAS, Pedro, Curso de Derecho civil navarro, tomo
I, Introducción. Parte General, EUNSA, Pamplona, 1990, págs. 273, 274 y 277 y siguientes.



Pero el artículo 23 de la LDCFPV impone una regla específica “por
esencia de la troncalidad”. Tras decir su número 1 que “los derechos y
obligaciones derivados de la troncalidad corresponden, como vizcaínos,
a todos los que tengan vecindad civil en Bizkaia”, el número 2 del pre-
cepto establece que “por esencia de la troncalidad, la pérdida de la vecin-
dad vizcaína no supone restricción alguna en los derechos y deberes de
cualquier naturaleza derivados de la misma”.

Se trata de una norma que regula un supuesto de “conflicto móvil” y
que se aplica en la citada STS de 11 de marzo de 2010. El supuesto trata
sobre un causante fallecido abintestato que cuando heredó de su madre
la mitad de un bien inmueble ubicado en Neguri (Vizcaya) tenía vecin-
dad civil vizcaína. Después la perdió, al residir continuadamente duran-
te más de diez años en Madrid; adquirió, pues, la vecindad civil corres-
pondiente al Derecho co  mún y con dicha vecindad falleció abintestato;
tenía, pues, condición de “no aforado”. El TS entiende que, por aplica-
ción del artículo 23 LDCFPV, en los bienes troncales que deja el falle-
cido, deben heredar abintestato los pa rientes tronqueros del causante y
no la viuda, dado que “si se trata de trans misiones mortis causa, la tron-
calidad constituye una limitación al De re cho aplicable a la sucesión” (FD
3º, letra a); “… siendo la vecindad civil del causante el criterio determi-
nante del régimen de su ce siones, este precepto comporta que la tronca-
lidad operará como ex cep ción cuando resulte aplicable el De recho
común a una sucesión por ha ber per dido el causante la vecindad ci vil
vizcaína, siempre que concurran los restantes requisitos pa ra la efectivi-
dad de los derechos y deberes derivados de la troncalidad. Por de rechos
y de be res debe entenderse las limitaciones impuestas por el princi pio de
troncalidad y la facultad de exigir su efectividad por los legitimarios”
(FD 3º, letra b).

Esta solución, sólidamente argumentada en mi opinión por el TS, no
se aplicaría tratándose de un causante que recibió bienes familiares sien-
do aragonés y que falleciese después abintestato bajo vecindad civil del
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derecho común. Se hubiera aplicado el Código civil19. En la troncalidad
aragonesa es independiente el lugar donde radiquen los bienes, lo rele-
vante es la vecindad civil del causante en el momento del fallecimiento
y que existan bienes de origen familiar. De hecho, es irrelevante que al
adquirirlos careciese de vecindad civil aragonesa; lo importante es que la
tenga en el momento del fallecimiento.

V. RESTRICCIONES Y LIMITACIONES A LA TRONCALIDAD
ARA GONESA DESDE LA COMPILACIÓN DE 1967 HASTA EL
CDFA 2011

El análisis de la evolución de la troncalidad aragonesa desde la Com -
pi lación hasta el Derecho vigente permite concluir que se ha manteni-
do, lo cual es remarcable, pero también que se ha limitado su ámbito de
apli cación tanto personal como real.

De ser un llamamiento ilimitado en la Compilación (1967/1985) so -
bre todo dado lo dispuesto en el artículo 141 (la sustitución legal que se
apli caba ili mitadamente en la línea recta descendente y en la colateral,
tam bién tratándose de sucesión troncal)20 ha pasado a limitarse como
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19 Caso distinto es el de la RDGRN de 13 de mayo de 2002 (RJ 2002, 6196) que con-
sideró aplicable en finca ubicada fuera de Aragón el acrecimiento en el consorcio o fidei-
comiso foral del artículos 58 a 61 de la Ley de Sucesiones por causa de muerte de 1999;
pero, como indica el Centro Directivo, ello fue por aplicación de la ley correspondiente
a la vecindad civil aragonesa del causante; lo procedente conforme al artículo 9.8º CC.
20 Omito ahora otras referencias al texto del precepto tras su desafortunada modificación
en 1985 que permitía al “causante y causahabiente” decidir si se aplicaba o no la sustitu-
ción legal. Para quien pueda interesar, MARTÍNEZ MARTÍNEZ, María, La sucesión legal…, cit.,
volumen primero, págs. 111 a 117, 246 a 249 y 302 a 303; y LACRUZ BERDEJO, José Luis,
en el Prólogo al libro de VATTIER FUENZALIDA, Carlos, El derecho de representación en la suce-
sión “mortis causa”, Editorial Montecorvo, Madrid, 1986, págs. 9 a 15. La situación quedó
totalmente superada en la Ley de Sucesiones por causa de muerte de 1999, y las cuestio-
nes de derecho transitorio expresamente contempladas en la disposición transitoria cuarta,
hoy textualmente recogida como disposición transitoria decimosexta en el vigente CDFA.



má ximo al sex to grado de parentesco civil. En bienes troncales simples
so lo llega has ta parientes de cuarto grado, y en bienes de abolorio, puede
llegar has ta el sexto, pero solo si se trata de bienes adquiridos a título gra-
tuito (artículo 526, letra c) CDFA).

Aunque sin justificación alguna en la letra de la ley ni en los principios
que rigen la sucesión troncal aragonesa en el CDFA ni en el Derecho ara-
gonés histórico, la STSJA de 1 octubre de 2007 niega que existan bienes
de abolorio si no hubo ascendiente común propietario de los bienes21. Es,
a mi juicio, una interpretación muy discutible puesto que el propio artí-
culo 526 CDFA en la segunda proposición de la letra c) prevé claramen-
te la transmisión al causante por vías colaterales y un llamamiento especí-
fico para los bienes así recibidos por el fallecido, sin que hayan perteneci-
do necesariamente a ningún ascendiente del causante. Es te llamamiento
sería de imposible aplicación si consideramos que solo hay bienes de abo-
lorio si han pertenecido a algún ascendiente del fallecido. El propio TSJA
no condena en costas al entender que se dan en el caso “serias dudas jurí-
dicas”; en todo caso, no es todavía doctrina reiterada.

Finalmente, si los bienes ingresaron en el patrimonio común del cau-
sante aragonés casado, pierden su naturaleza como bienes de origen fami-
liar; así lo preveía el artículo 34 Lrem. 2003, hoy, artículo 216 CDFA.

VI. LA SUCESIÓN TRONCAL EN EL CÓDIGO DEL DERECHO
FORAL DE ARAGÓN DE 2011

1. ¿Cuándo se aplica la sucesión troncal aragonesa?

a) Fallecimiento abintestato total o parcialmente de causante aragonés sin
descendencia.
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21 Vid. STSJA de 1 de octubre de 2007 en http://derecho-aragones.net/ cuadernos/ -
document.php?id=424.



Para el llamamiento a la sucesión legal es preciso que el causante
tenga en el momento de su fallecimiento vecindad civil aragonesa o, si
se trata de la sucesión de un declarado fallecido, en el momento presun-
tivo de la muerte fijado en el auto de declaración de fallecimiento (artí-
culo 9.8ª y 16 CC). Y no ha de haber disposición voluntaria mortis causa
del causante, sea total o parcialmente, dada la compatibilidad de la dela-
ción paccionada, testada y legal en una misma sucesión (artículos 516 y
317.2 CDFA).

Es imprescindible la constatación de la existencia en el caudal here-
ditario de bienes troncales o troncales de abolorio. Pero además, sólo
puede aplicarse si no hay descendientes ni personas con derecho de
recobro de liberalidades, todos ellos con derecho preferente al de los
herederos troncales. Así resulta de la aplicación de los artículos 526 a
528, en relación con las reglas de la sustitución legal de los 334, 335,
338, 340 y 341 CDFA. Ello es así dado que los descendientes represen-
tan ambas líneas del causante, paterna y materna. Evidentemente, aun
habiendo descendientes y personas con derecho de recobro, si todos son
declarados indignos para suceder al causante o han sido justamente des-
heredados o excluidos de la herencia, o si todos repudian, serán llama-
dos con preferencia los herederos troncales en los bienes troncales y
troncales de abolorio.

b) La sucesión troncal no impone al causante deber de reserva alguno ni
es un derecho de legítima de los herederos troncales.

El CDFA no impone al causante aragonés deber alguno de reserva de
los bienes a favor de los herederos troncales, ni existe derecho de legíti-
ma alguno a favor de los eventuales herederos troncales del fallecido. Si
el causante lo desea, puede hacer disposición expresa para después de su
muerte, sólo de sus bienes troncales o de los troncales de abolorio, dejan-
do que el resto de su caudal siga el llamamiento abintestato. También
puede durante su vida ceder a su antojo sólo los bienes troncales a quien
quiera, incluido un extraño (aunque, en su caso, pueda proceder el dere-
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cho de abolorio o de la saca de ciertos parientes; hay que tener en cuen-
ta que bienes troncales y bienes objeto de derecho de la saca no son los
mismos en derecho aragonés). No hay en Derecho foral otros legitima-
rios que los descendientes y colectivamente.

2.  El derecho de viudedad en concurrencia con herederos troncales

La aplicación del llamamiento a la sucesión troncal provoca la pos-
tergación, si lo hay, del cónyuge viudo del causante. Pero en los bienes
troncales el usufructo vidual es completo, sin restricción alguna y en los
términos que correspondan conforme a los artículos 271 a 302 y la dis-
posición transitoria undécima del CDFA. Es así aunque no lo diga el
CDFA. Lo indica expresamente para el recobro de liberalidades y con
buen criterio, dado que al ser el recobrante sucesor a título particular
por disposición legal podría haber duda sobre si tiene o no que sopor-
tar la viudedad. Para la sucesión troncal no hay duda. El derecho de viu-
dedad, si procede, gravará los bienes troncales igual que grava, por ejem-
plo, los de los descendientes o los no troncales de los ascendientes, cuan-
do concurre con ellos.

3. El heredero troncal es sucesor a título universal

El llamamiento a la sucesión troncal es a título universal y no a título
particular (artículos 319 y 518.1 CDFA). A este respecto es de naturale-
za diferente del recobro de liberalidades.

4. Contribución a las deudas

Como cualquier otro, el heredero troncal debe contribuir a las deudas
con el mismo régimen de responsabilidad de todo heredero en derecho
foral aragonés (artículo 355.1 CDFA). Responde asimismo de las obli-
gaciones del causante y de los legados y demás cargas hereditarias.

No hay razón para considerar que se haya modificado el criterio del
artículo 134 de la Compilación: Los herederos troncales concurren al pago de
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las deudas y cargas de la sucesión en proporción a los bienes que reciban22. Se
aplican, como para cualquier otro heredero, las reglas sobre partición y
pago de deudas hereditarias.

5. Son posibles varias declaraciones de herederos legales o abintestato. Especialidad
procesal al amparo del artículo 149.1.6ª CE

En el artículo 518.2 CDFA se recoge la necesaria especificidad pro-
cesal para el correcto desenvolvimiento de la sucesión troncal al admitir
varias declaraciones de herederos legales en una misma sucesión23.

En la declaración de herede ros legales, se hará constar si dicha decla-
ración se refiere sólo a los bienes troncales o sólo a los bienes no tron-
cales o a ambos. Si se hace refe rencia a bienes troncales, habrá que indi-
car de qué línea proceden. Si no se hace constar el carácter de los bien-
es, se presumirá que la declaración se ha limitado a los bienes no tronca-
les y podrá instarse una nueva declaración referida a los bienes troncales.

El llamado a suceder como heredero troncal y no troncal puede acep-
tar uno de los llamamientos y repudiar el otro. Aunque no se indique en
la de cla ración de herederos legales, el usufructo del viudo, si procede,
queda a salvo.

6. Bienes troncales

Se incluyen bienes de todo tipo, muebles e inmuebles.

a) Bienes troncales simples

Son los bienes que fueron adquiridos por el causante a título gratuito,
tan to inter vivos como mortis causa de ascendientes o de algún pariente cola-
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22 Vid. LACRUZ BERDEJO, José Luis, «La responsabilidad por deudas hereditarias en la
sucesión ab intestato aragonesa», Estudios de Derecho Privado Común y Foral, Bosch,
Barcelona, 1992, págs. 491 a 500.
23 Vid. MARTÍNEZ MARTÍNEZ, M., “La sucesión troncal”, en Actas de los duodécimos en -
cuen tros del Foro de Derecho aragonés, El Justicia de Aragón, Zaragoza, 2002.



teral dentro del sexto grado (artículo 528.1 CDFA). Según el artículo 528.2
no son bienes troncales aquellos que irían a parar al padre o madre del cau-
sante si no hubiera normas sobre sucesión troncal. El legislador pretende
favorecer al ascen diente del causante frente a los parientes colaterales con
derecho a la sucesión troncal respecto de ciertos bienes (pensando en dar
preferencia a los ascendientes que carecen de derecho de recobro so bre el
bien concreto). Basta que el bien recibido por el fallecido haya procedido
de la comunidad conyugal de sus padres, para que no se apliquen las reglas
de la sucesión troncal. Se aplicarán las reglas de la sucesión no troncal.

b) Bienes troncales de abolorio

Son los bienes que hayan procedido al causante de cualquier familiar
suyo (aunque expresamente no se recoge este requisito en el artículo 527
CDFA, la exigencia del párrafo 2 del precepto no admite otra interpre-
tación) y que hayan permanecido en la familia del causante durante las
dos generaciones inmediatamente anteriores a la suya. Carece de re le -
van  cia el número de transmisiones intermedias de los bienes hasta llegar
al cau sante y el parentesco del transmitente de los bienes. Se cumple este
requi sito siempre que los bienes hayan pertenecido a algún pariente de
la generación de los abuelos del causante: abuelo, tíos abuelos, en mi opi-
nión, también primos de los abuelos, etcétera, o también más alejada. La
STSJA 1 octubre 2007 niega que existan bienes troncales de abolorio si
no hubo ascendiente común propietario de los bienes, tesis injustificada
en el texto de la ley, como indiqué. La transmisión inmediata de los bien-
es al causante se ha podido producir tanto a título oneroso como gratui-
to y tanto inter vivos como mortis causa, pero el llamamiento de último
lugar a los colaterales en bienes de abolorio, solo se producirá en caso de
transmisión a título gratuito (artículo 526, letra c) CDFA).

c) Pérdida de origen familiar de los bienes por ingreso en el patrimonio
común del consorcio conyugal aragonés.

Conforme al artículo 216 CDFA, “cuando por cualquier títu lo ingrese
en el patrimonio común algún bien procedente de la familia de uno de
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los cónyuges, se considerará que el bien ha salido de la familia de proce-
dencia y que ningún otro bien o derecho ha adquirido por subrogación
su condición de bien de origen familiar”. Se excluye así la consideración
de bien de ori gen familiar (tanto troncal como troncal de abolorio) a los
que el causante haya podido dejar en su caudal si durante su vida dichos
bienes ingresaron en cualquier momento en el patrimonio común de su
consor cio conyugal (son bienes comunes los indicados en los artículos 210
y siguientes CDFA). No se aplica tampoco la subrogación real. 

8. Parientes troncales.

El artículo 526 CDFA llama a suceder por orden jerárquico a los
siguientes parientes troncales:

a) Parientes troncales colaterales privilegiados. Hermanos, hijos y nietos de
herma nos del causante que pertenezcan a la línea de procedencia de los
bienes.

En primer lugar heredan los herma nos del causante y su estirpe de
descendientes den tro del cuarto grado de parentesco con el fallecido. En
este llamamiento se aplica la sustitución legal en caso de premoriencia,
declaración de ausencia del llamado, indignidad, o exclusión absoluta de
la herencia, conforme a lo previsto en los artículos 334, 335 y 338 CDFA
(estamos ante descendientes de hermanos del causante).

En caso de repudiación del llamado, no se aplica la sustitución legal
(artículo 341). Si todos los miembros de esta parentela que concurren a
la sucesión tron cal tienen el mismo grado de parentesco con el causan-
te, la distribución de los bienes se hará en partes iguales y no se aplica
la sustitución legal (artículo 526, letra a), segunda proposición, que con-
cuerda con el artículo 519.3). En cam bio, si concurren a la sucesión
troncal colaterales de esta parentela de gra dos diferentes con el causan-
te y procede la aplicación de la sustitución legal, distribuirán los bienes
por estirpes. Si bien, en este supuesto hay que tener en cuenta la modi-
ficación introducida en el artículo 526, letra a) in fine que remite al artí-
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culo 532 (se entiende, núms. 2 y 3) y que, clarificando los términos de
los artículos 211.1º, 217 y 218 Lsuc., lleva a interpretar que si concu-
rren hermanos con descendientes de otros hermanos, la herencia se dis-
tribuye por estirpes; y si concurren solo hijos y nietos de hermanos sus-
tituidos, los primeros dividen por cabezas y los segundos por estirpes. Si
concurren solo hijos o solo nietos de hermanos, dividen la herencia en
partes iguales.

b) Padre o madre de la línea de procedencia de los bienes al causante.

El llamamiento no se extiende a otros ascendientes no mencionados
en el precepto.

c) Resto de parientes troncales.

Dentro del tercer grupo de llamados a la sucesión troncal en el artí-
culo 526 CDFA pueden distinguirse dos subgrupos, también ordenados
jerárqui camente. En este llamamiento hay, además, que distinguir en
razón de que los bienes sean troncales simples o troncales de abolorio.

A. En bienes troncales simples

Conviene recordar que, para que tenga lugar este llamamiento, no
pue de haber parientes que puedan y quieran heredar de los menciona-
dos en las letras a) y b) del artículo 526, pues tienen preferencia en todo
caso. El llamamiento en este tipo de bienes se da a favor de los siguien-
tes grupos de personas que, en todo caso, deberán ser parientes colatera-
les del causante y no podrán estar más alejados del cuarto grado de
parentesco con él (insisto, a su vez, ordenados jerárqui camente).

Primero. Si los bienes pertenecieron a algún ascendiente del cau sante,
son llamados preferentemente los más próximos colaterales del causante
elegidos entre los que sean descendientes de dicho ascendiente común
(ascendiente común con el causante) que fue propietario de los bienes. 

Segundo. Si los bienes troncales simples no pertenecieron a ningún
ascendiente del causante o, bien, no existen personas que puedan y quie -
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ran suceder siguiendo el llamamiento primero que acabo de exponer, se
llamará al pariente de mejor grado de la persona de quien hubo los bie -
nes el causante. Es decir, se elige entonces, entre los parientes colaterales
de cuarto grado del causante, al que sea más próximo pariente del trans -
mitente de los bienes. En este llamamiento segundo del artículo 526,
letra c) CDFA, la proposición segunda prevé el supuesto de que las per-
sonas más próxi mas con el causante tengan el mismo grado de parentes-
co con el causan te y con la persona que transmitió los bienes al causan-
te; en tal caso, la norma establece la preferencia en el llamamiento a favor
de los sobrinos del transmitente respecto de los tíos del mismo. Un
ejemplo ayudará a comprender el principio recogido en la proposición
segunda del artículo 526, letra c). Piénsese que el causante deja al falle-
cer sin pacto ni testamen to un cuadro que le regaló durante su vida un
tío suyo (recordemos, ter cer grado de parentesco con el causante). Si
pueden y quieren heredar un tío abuelo del causante (cuarto grado con
el causante y tercero con el transmitente de los bienes —que era tío del
causante—) y un primo del causante (cuarto grado también con el cau-
sante y tercero con el transmi tente de los bienes, pues es tío tanto del
causante como de su primo) ten drá preferencia en la sucesión el primo
del causante (sobrino del transmi tente) respecto del tío abuelo del cau-
sante (tío del transmitente). Así, este último, teniendo idéntico grado de
parentesco civil con el causante (cuarto grado) y con el transmitente de
los bienes al causante (tercer grado) queda excluido en el llamamiento a
la sucesión troncal por el primo del causante por ser éste sobrino del
transmitente. De este modo se concede preferencia sucesoria a un
pariente que pertenece a una parentela más cercana al causante y al
transmitente de los bienes (el primo del causan te) respecto de otro que
pertenece a parentela más alejada (el tío abuelo del causante). Y que ade-
más, en teoría, será más joven.

B. En bienes troncales de abolorio

Para este tipo de bienes, el límite de grado de llamamiento a la suce-
sión es el del sexto grado de parentesco (y no rige ya la ilimitación de
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grado de parentesco para el llamamiento a la sucesión troncal de abolo-
rio como sucedía durante la vigencia del dero gado artículo 133 Comp.). 

Hay que insistir en que únicamente son llamados a recibir los bienes
troncales de abolorio en este grupo tercero del artículo 526.c) CDFA los
parientes cola terales del causante; nunca sus ascendientes. 

Para recibir estos bienes hay que hacer nuevamente una distinción
entre los mismos dos grupos que son llamados jerárquicamente y que he
citado en la letra a). Las únicas cuestiones específicas que han de tener-
se en consideración en este llamamiento son las siguientes: 

1— Dado que el límite de llamamiento es el del sexto grado (en lugar
del cuarto, como rige para los bienes troncales simples), pueden concu -
rrir a recibir estos bienes los parientes de quinto y sexto grado pertene -
cientes a la parentela de los hermanos del causante. Nótese que no están
llamados en la letra a) del artículo 526; sin embargo, están dentro del
sexto grado de parentesco y pueden concurrir a la sucesión en virtud de
lo dis puesto en la letra c) del mismo precepto. Evidentemente, no pue-
den con currir a la sucesión por sustitución legal (pues la sustitución legal
sólo se admite a favor de hijos y nietos de hermanos del causante, es
decir, no pueden concurrir por sustitución legal parientes más alejados
del cuarto grado de parentesco con el causante: artículo 338.2 CDFA).
Sin embargo, si no quedan otros parientes colaterales del causante de
grado más próximo que ellos (pues rige en este llamamiento —como en
toda la sucesión legal— el principio de preferencia por proximidad de
grado de parentesco con forme al artículo 519 CDFA), podrán concurrir
a la sucesión en bienes tronca les de abolorio por extenderse el llama-
miento para estos bienes hasta el sexto grado. 

2— Para el llamamiento al segundo grupo de parientes del artículo
526, letra c), es decir, los parientes de mejor grado de la persona de quien
hubo los bienes el causante, es preciso que la transmisión de bienes tron-
cales de abolorio se haya producido al fallecido a título gratuito. Re cor -
de mos que, conforme al artículo 527, los bienes troncales de abo lorio
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pueden ser tanto los recibidos por el causante a título oneroso co mo gra-
tuito. Dado que el artículo 526.c) lo indica expresamente, el se gundo lla -
mamiento que contempla, sólo procederá cuando se haya pro du cido la
transmisión de los bienes troncales de abolorio al causante gra tuitamen -
te (evidentemente, podrá ser tanto transmisión inter vivos co mo mortis
causa, pues la norma no distingue). Así se deduce de la siguiente propo -
sición del 526.c): y, en su defecto, entre los que sean parientes de mejor grado
de la persona de quien los hubo dicho causante a título gratuito.

d) Relevancia del doble vínculo de parentesco

En los antecedentes históricos remotos y aunque la situación cambió
con el paso del tiempo, parece claro que no había bienes troncales sin,
como mínimo, un descenso entre generaciones de los bienes. Por eso, no
se encuentran referencias a la aplicación de la regla del duplo por doble
vínculo de parentesco entre hermanos. Sin embargo, en la regulación
actual en que también son bienes troncales los transmitidos al causante
por sus hermanos, parece razonable tener en consideración la regla del
duplo cuando concurran hermanos de doble vínculo con los de víncu-
lo sencillo, de modo concordante a su aplicación en la sucesión no tron-
cal. Evidentemente, siempre es preferente el recobro de liberalidades
(con sustitución legal, en su caso). Es la interpretación que  propuse tanto
en la tesis doctoral24 como en la ponencia de los Duodécimos En cuen -
tros del Foro de Derecho Aragonés en 200225 y que finalmente se ha re -
co gido en los artículos 338.2, 526, letra a) y 532.4 CDFA de 2011, única
mo dificación de la troncalidad introducida en la letra de la ley después
de la Ley de Sucesiones por causa de muerte de 1999.
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24 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, María, La sucesión legal…, cit., volumen segundo, págs. 134 y 135.
25 MARTÍNEZ MARTÍNEZ, María, “La sucesión troncal”, en Duodécimos Encuentros del
Foro…, cit., págs. 40 a 42.



VII. EL RECOBRO DE LIBERALIDADES ES COMPLEMENTO
EN ARAGÓN DE LA SUCESIÓN TRONCAL PARA EVITAR
QUE LOS ASCENDIENTES DONANTES DE LOS BIENES
(TAMBIÉN LOS HERMANOS DONANTES) SEAN POSTERGA-
DOS POR LOS PARIENTES TRONCALES: ARTÍCULOS 524 Y
525 CDFA

Como se indicó supra, el análisis de las fuentes históricas aragonesas
muestra que en la sucesión intestada solía darse la exclusión sucesoria de
los ascendientes, institución que, por lo general, se encuentra en los siste-
mas de troncalidad pura, según las clasificaciones que hiciera el historia-
dor BRAGA DA CRUZ. Está claro que los ascendientes, aunque fuesen las
mismas personas que habían transmitido por donación los bienes al cau-
sante, aun sobreviviéndole, quedaban excluidos de su sucesión. Para atem-
perar esta situación, los Fueros 1º y 2º De rebus vinculatis admitieron suce-
sivamente el llamamiento a los ascendientes y hermanos, pero solo si eran
las mismas personas que habían donado dichos bienes al causante.

El recobro de liberalidades de los artículos 524 y 525 CDFA atiende
a la misma finalidad26.

En defecto de descendientes, los ascendientes del causante sin límite
de grado, los hermanos del mismo y los hijos y nietos de los hermanos
por sustitución legal, tienen derecho a recibir preferentemente los bien-
es (tanto muebles como inmuebles) que hubiesen donado al causante y
que todavía se encuentren en el caudal en el momento del llamamiento
a la sucesión legal (artículo 524 CDFA).

Para la aplicación del recobro de liberalidades son necesarios los
siguientes requisitos:
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26 Vid. MARTÍNEZ MARTÍNEZ, María, “Recobro de liberalidades en la Ley de Sucesiones
aragonesa por causa de muerte”, JADO, Boletín de la Academia Vasca de Derecho, AVD-
ZEA, Bilbao, diciembre de 2007, nº 14, págs. 139-148 (http://www.avd-zea.com/ -
descargas/articulos/161pdf).



a) Donación previa de bienes del recobrante al causante durante
su vida.

b) Existencia de los mismos bienes donados en el caudal heredi-
tario en el momento de ejercicio del recobro.

c) Ser ascendiente, hermano y, si cabe la aplicación de la sustitu-
ción legal, sobrino o sobrino nieto del causante.

Se aplica, si procede, la sustitución legal a favor de los hijos y nietos
de los hermanos que donaron bienes al causante. La sustitución legal no
tiene lugar en la línea recta ascen dente ni siquiera para el ejercicio del
recobro de liberalidades (regla cohe rente con el artículo 335.2 CDFA).

El recobro de liberalidades puede ejercitarse cuando los bienes hayan
recaído en descendientes del primer donatario y con los mismos requisi -
tos indicados (artículo 525); es el “recobro habiendo descendientes” que
también preveía el Libro II de la Compilación.

Queda siempre a salvo, en su caso, el derecho de usufructo vidual a
favor del cónyuge viudo del primer donatario, y si procede la aplicación
del artículo 525 CDFA, el del cónyuge viudo del primer donatario y el
que corresponda a los cónyuges de los sucesivos descendientes asignata-
rios de los bienes (artículo 524.3 CDFA). 

En el supuesto de haber procedido los bienes que se donaron al cau -
sante de la comunidad conyugal del donante, cuando se recobren, los
bie nes se recibirán por cada recobrante (donante) como bienes privati-
vos y para su propio patrimonio (artículo 524.4). Piénsese en el supues-
to de dona ción de bienes al causante por su padre y madre, procedentes
de su comunidad conyugal. Si procede la aplicación del recobro al falle-
cer dicho hijo donatario, los bienes serán recibidos por mitades indivisas
por cada progenitor y para su respectivo patrimonio privativo.

Conforme a lo dispuesto en la última proposición del artículo 374.3
CDFA, el dere cho de recobro es preferente al derecho de acrecer en el
consorcio foral.
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El recobrante es un sucesor a título particular por dis posición legal
(artículo 319.2 CDFA). Parece razonable que, en relación con la adquisi -
ción de la posesión de los bienes recobrables, pueda utilizar, por analo-
gía, el derecho que asiste al legatario de cosa cierta y determinada exis-
tente en el caudal hereditario consistente en que, por sí solo, pueda
tomar pose sión de la cosa y, si es inmueble, obtener la inscripción de su
titularidad en el Registro de la Propiedad, en virtud de la escritura públi-
ca en que formalice su aceptación (artículo 479 CDFA). 

El recobrante responde de las deudas del causante y de la sucesión en últi-
mo lugar, después de los herederos voluntarios y de los legales, tron cales y
no troncales. Su responsabilidad estará siempre limitada a las fuerzas de la he -
rencia como para cualquier sucesor aragonés (arts. 355 y siguientes CDFA).

No hay obstáculo en el CDFA para que el llama do a recobrar, que
tam bién sea llamado a suceder a título universal como heredero troncal
y/o no troncal, pueda aceptar únicamente el recobro y repudiar la por-
ción que se le defiere como heredero troncal o no troncal o ambas.

VIII. REVERSIÓN LEGAL DE DONACIONES DEL ARTÍCULO
91 LDFPV Y RECOBRO DE LIBERALIDADES DEL CDFA

Recobro de liberalidades y sucesión troncal en Aragón son instituciones
armónicas. Como he indicado, el recobro viene a mitigar la exclusión suce-
soria de los ascendientes, permitiendo que reciban, si fallecieron después del
descendiente al que hicieron donación, los mismos bienes que donaron con
exclusión de cualesquiera otros llamados. Los hermanos del fallecido tam-
bién son titulares del derecho de recobro, y ello les permite recibir con pre-
ferencia a otros hermanos, los mismos bienes que donaron al fallecido y que
todavía se encuentren en el caudal. Si no existiera el recobro, los bienes serí-
an troncales (artículo 528.1 CDFA) e irían a parar a los parientes troncales,
hermanos e hijos de hermanos en primer lugar, que excluirían a los pro-
pios donantes si fueron los ascendientes, o provocarían que los hermanos
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donantes tomaran solo cuota troncal sobre unos bienes que donaron al
fallecido en lugar de poder recobrar íntegramente los mismos bienes (no
hay que excluir que puedan ser también troncales de abolorio).

En Derecho vizcaíno no existe esta figura, algo acaso razonable dado
que los ascendientes no están excluidos de la sucesión troncal sino que
son parientes tronqueros; el orden de llamados en la troncalidad vizcaí-
na y en la sucesión troncal aragonesa es diferente.

Sin embargo, la norma del artículo 91 de la LDFPV, aplicable en prin-
cipio a los bienes no troncales y ubicado entre las “disposiciones comu-
nes a las distintas formas de suceder”, provoca una cierta desarticulación
entre instituciones puesta claramente de manifiesto por Tatiana
GONZÁLEZ SAN SEBASTIÁN en las Jornadas de la Academia Vasca de
Derecho celebradas el año 200727. El artículo 91 LDFPV es trasunto del
artículo 812 del Código civil que establece el régimen jurídico de la re -
ver sión legal de donaciones. Según la jurisprudencia menor al interpretar el
precepto para el Derecho común, el ascendiente titular del derecho de
reversión recibe los bienes como si se tratase de un legado legal, sin que
dichos bienes se computen en el cálculo de la legítima. Pero hay que
tener en cuenta que el artículo 812 está pensado en el CC español para
su aplicación en defecto de descendencia del fallecido, así que lo que
viene a producir en la práctica es la preferencia en la sucesión en los mis-
mos bienes donados (con subrogación real además) respecto de otros
ascendientes que también serían llamados a la sucesión del finado. Y ade-
más, conforme al artículo 942 CC, la reversión legal de donaciones se
aplica en los dos tipos de delación del CC, intestada y testamentaria.

Sin embargo, y como la letrada demostraba en su ponencia, la aplica-
ción del precepto en Derecho vizcaíno provoca efectos difícilmente
comprensibles, y tanto en el caso de fallecimiento de no aforado como
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27 GONZÁLEZ SAN SEBASTIÁN, Tatiana, “La reversión legal de los bienes no troncales en la
Ley 3/1992”, en El proyecto de Ley civil vasca: cuestiones prácticas. Jornadas de la Academia Vasca
de Derecho, Boletín año VI, núm. extraordinario V, Bilbao, marzo de 2008, págs. 27 a 37. 



de causante que muere con vecindad civil vizcaína. Y tiene toda la razón
la autora al subrayar que es así, aun cuando parezca deducirse del tenor
literal del artículo 91 LDFPV que solo se aplica a bienes no troncales,
puesto que, dada la ubicación del artículo 91, se debe aplicar a todos los
tipos de sucesión, también pues a la troncal (artículo 27 LDFPV).

Según la autora, tiene poco sentido que, fallecido un causante sin des-
cendencia, el ascendiente donante de bienes no troncales pueda recupe-
rarlos íntegramente, sin que se computen en la legítima, y sin embargo
los bienes que donó a su descendiente, ubicados en la Tierra Llana (y por
tanto troncales) deban computarse para el cálculo de la legítima.

Se produce asimismo otro efecto un tanto paradójico dado que el
causante que haga disposición voluntaria de sus bienes puede elegir jus-
tamente tratándose del bien troncal (y siendo que el propio ascendiente
donante puede estar vivo) entre diferentes ascendientes postergando al
propio ascendiente donante del bien troncal, lo que no puede hacer si se
trata de un bien no troncal (pues el artículo 91 impone la reversión legal
de la donación en todo caso).

Y esta situación se da tanto al fallecimiento de vizcaíno aforado, como
de no aforado pero que tuvo cuando recibió bienes troncales vecindad
civil viz caína (vid. artículo 23 LDFPV y la STS de 11 de marzo de 2010
citada supra).

Esa falta de sintonía entre instituciones se produce por dos razones:
que al ser toda la raíz troncal, son bienes troncales todos los inmuebles
sitos en la Tierra Llana (artículo 22) siempre que existan parientes tron-
queros, y que conforme al artículo 62 LDFPV los bienes troncales se han
de computar para el cálculo de la legítima.

Los ascendientes son en Derecho vizcaíno herederos forzosos y en la
mitad de todos los bienes del testador (artículos 53.2 y 56 LDFPV).

Este efecto no se da en Derecho aragonés, cuyo recobro de liberali-
dades se aparta mucho de la caracterización del artículo 812 CC, amén
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de no existir legítima de los ascendientes ni suponer la sucesión troncal
aragonesa una vinculación o reserva de bienes.

Cierto que durante un breve período tiempo y al menos en el tenor
literal se dio una situación similar por la remisión de la Compilación ara-
gonesa a preceptos concretos del CC, entre los que se encontraba el artí-
culo 942 CC, introducida en la reforma de la Compilación por la bre-
vísima Ley 4/1995, de 29 de marzo, sobre modificación de la Compilación del
Derecho Civil de Aragón y de la Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma
de Aragón en materia de sucesión intestada (BOE núm. 101, de 28 de abril
de 1995) en la que se introdujo el llamamiento a la Comunidad
Autónoma de Aragón como cláusula de cierre de la sucesión abintesta-
to, pero no tuvo consecuencias prácticas ni hubiese sido razonable apli-
car el artículo 942 CC en Derecho aragonés28; en cualquier caso, la
situación quedó superada en Derecho positivo en la reforma de 1999.

IX. A MODO DE ÚLTIMAS REFLEXIONES. TRONCALIDAD EN
EL INICIO DEL MILENIO. LAS PROPUESTAS DE REFORMA
DEL DERECHO VASCO

Es evidente que las reglas sobre troncalidad no suelen ser bien recibi-
das ni por la doctrina ni por los profesionales cuando se trata de propo-
ner reformas y modificaciones del Derecho sucesorio. La tendencia a la
li mitación y restricción de las normas sobre devolución sucesoria tron-
cal o limitadoras de la libertad de los propietarios inter vivos o mortis causa
bus cando la permanencia en el mismo tronco del patrimonio familiar es
clara en los derechos coetáneos, como se ha visto ha sucedido en la re -
for mulación del Derecho foral aragonés más reciente.

Existen dos textos importantes para el análisis de las prospectivas del
De recho civil vasco: el Anteproyecto de Ley de Derecho civil foral de la Co -
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28 Sobre el particular, vid. MARTÍNEZ MARTÍNEZ, María, La sucesión legal…, cit., volumen
primero, pág. 303.



mu nidad Autónoma del País Vasco redactado por la Comisión de Derecho
Pri vado de la Academia Vasca de Derecho, texto cerrado a fecha 20 de
junio de 200729 y el denominado Estudio sobre Derecho sucesorio vasco. Ba -
ses para un nuevo régimen, redactado por profesores investigadores del De -
par tamento de Derecho civil de la Universidad del País Vasco30.

Ambos contienen propuestas diferentes en torno a la troncalidad vizca-
ína. El primero dedica amplia atención (artículos 61 a 87) y propone man-
tener la regulación de la troncalidad para el mismo territorio en que rige
en la actualidad (Tierra Llana de Bizkaia y las localidades de Llodio y Ara -
maio). El artículo 64 indica cuáles son las localidades no aforadas, o sea, no
incluidas en el Infanzonado o Tierra Llana de Bizkaia, con remisión en el
artículo 65 a los “planos elaborados por las villas y aprobados por acuerdo
de las Juntas Generales de Bizkaia de 4 de mayo de 1994” y proponiendo
en el número 2 que “las modificaciones administrativas en los límites de
los términos municipales de Bizkaia no alterarán el Derecho Civil aplica-
ble a los territorios afectados”. En el artículo 70 se recogen pormenoriza-
damente principios para resolver cuestiones de concurrencia entre dere-
chos de troncalidad y legítima o herencia forzosa en una misma persona;
antes, el párrafo segundo del artículo 47 establece que las normas sobre
troncalidad en la zona aforada de Bizkaia, en Llodio y en Aramaio preva-
lezcan sobre la legítima, pero cuando el tronquero sea legitimario, los bien-
es troncales que se le asignen se imputarán a su legítima. El texto, que no
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29 Está publicado en Boletín de la Academia Vasca de Derecho, Extraordinario nº 4, Jor -
na da “Hacia la primera Ley Civil Vasca”, celebrada en el Salón de Actos del Ilustre Colegio
de Abogados del Señorío de Bizkaia, págs. 191 a 246: http://www.avd-zea.com/descar-
gas/boletines/boletin_extraordinario_iv.pdf.
30 Publicado en 2011 por la Universidad del País Vasco, es fruto del trabajo de investiga -
ción del Grupo consolidado del Sistema Universitario Vasco GIG IT406-10 Persona, fa -
mi lia y patrimonio (BOPV 06/05/2010): Lo firman los profesores Clara I. Asua Gon zá -
lez, Gorka Galicia Aizpurua, Jacinto Gil Rodríguez, José Javier Hualde Sánchez y Leire
Imaz Zubiaur: http://www.derechocivil.ehu.es/s0125-con/es/contenidos/informa-
cion/publicaciones/es_publicac/adjuntos/2011%20ESTUDIO%20SOBRE%20DERE
CHO%20SUCESORIO%20VASCO.pdf.



pretendo analizar aquí, recoge también una extensa regulación de la trans-
misión inter vivos de bienes troncales y los derechos de adquisición prefe-
rente (artículos 72 a 87), sin duda con la pretensión de dar solución a algu-
nas cuestiones prácticas señaladas durante estos años por los profesionales.

En las Bases para un nuevo régimen, en cambio, se propone restringir la
aplicación de la troncalidad, no solo al territorio del Infanzonado vizca-
íno y los municipios alaveses de Llodio y Aramaio, sino  exclusivamente
a la “propiedad que recaiga sobre un caserío” ubicado, pues, en suelo rús-
tico. La decisión concuerda en cierto modo con el artículo 114 de la Ley
vigente que excluye el derecho de la saca para las fincas que radiquen en
suelo urbano, y es una propuesta que acoge otras ya antiguas y conoci-
das sobre “reconducción de la troncalidad vizcaína al caserío”31.

El contenido de ambos en relación con la troncalidad refleja dos op -
cio nes de política legislativa distintas, sobre las que en modo alguno pre-
tendo pronunciarme.

Si me gustaría exponer alguna reflexión final desde mi experiencia
co mo modesta observadora de la reforma del Derecho foral aragonés, al -
go próxima por ser discípula del profesor DELGADO ECHEVERRÍA, alma
ma ter de nuestro Derecho vigente.

En mi opinión, una buena parte del desapego a las reglas jurídicas de
troncalidad tiene explicación en el intenso protagonismo de los derechos
del cónyuge viudo en el derecho de sucesiones de los dos últimos siglos,
más claro en el último cuarto del siglo XX y principios del XXI, que se
ha extendido recientemente en algunos ordenamientos también a los de
la pareja estable no casada o pareja de hecho; motivo también de las nue-
vas concepciones que centran el derecho de familia y sucesiones en la
fa milia nuclear y no extensa.
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31 El estudio acompaña a sus propuestas Observaciones, que en relación con la troncali-
dad se pueden ver en la página 110, donde se alude a la necesidad de reflexionar sobre
la finalidad actual de la familia troncal.



En el Fuero Juzgo el cónyuge era llamado después de los parientes co -
la terales de séptimo grado (Leyes 11ª y 15ª, título 2º, libro IV), y en las
Par tidas, después de los de décimo grado (Ley 6ª, título 12, Partida VI).

El artículo segundo de la Ley de adquisiciones a nombre del Estado de
16 de mayo de 1835, coloquialmente conocida como “Ley de mostrencos”
(Ga ceta de Madrid de 22 de mayo de 1835) mejoró la posición del cónyu-
ge viudo en la sucesión abintestato que, desde entonces, fue lla mado inme-
diatamente a continuación de los parientes colaterales de cuarto grado y
con preferencia a los colaterales de quinto a décimo, llamados inmediata-
mente a continuación. El Código civil recogió, como ordenaba la base 18
de la Ley de 11 de mayo de 1888, el llamamiento al cónyuge inmediata-
mente a continuación de los hermanos e hijos de her manos del causante,
an tes de los colaterales “no privilegiados” (en 1889, resto de colaterales den-
tro del sexto grado y, desde el Real Decreto-Ley de 13 de enero de 1928,
Gaceta de Madrid de 14 de enero, resto de colaterales hasta el cuarto grado).

En la reforma del Código civil de 13 de mayo de 1981 el cónyuge
pasó a ser llamado inmediatamente a continuación de los descendientes
y ascendientes, con preferencia a todos los colaterales del causante, régi-
men jurídico vigente hoy. 

La anteposición en la sucesión abintestato del cónyuge viudo ha sido
verdaderamente protagonista de las reformas recientes del derecho de
sucesiones en los Derechos extranjeros de nuestro entorno, tal como la
doc trina vaticinaba hace años32. El cónyuge es llamado a suceder en la su -
cesión abintestato con preferencia a los ascendientes en bastantes De re -
chos, casi siempre, recibiendo una porción junto con los descendientes33.
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32 SALVADOR CODERCH, Pablo, “La sucesión legítima y el sistema de las parentelas desde
la perspectiva de la reforma del Derecho sucesorio”, en Estudios jurídicos en honor del pro-
fesor Octavio Pérez-Vitoria, tomo I, Bosch, Barcelona, 1983, págs. 167 a 173.
33 Así, en los Derechos alemán, austriaco, portugués, italiano, suizo, islandés, etcétera: vid.
referencias a otros derechos, también americanos, en MARTÍNEZ MARTÍNEZ, María, “La
reforma de la sucesión intestada en el Código civil”, en Derecho de Sucesiones. Presente y 



En Derecho catalán el cónyuge heredaba con anterioridad a los as cen -
dientes desde la Ley catalana de sucesión intestada de 1987 y en el Có di -
go de Sucesiones. La última reforma por Ley 10/2008, de 10 de julio, del
libro cuarto del Código civil de Cataluña, relativo a las sucesiones, lla ma
en el artículo 442-3 tanto al viudo como al conviviente en pareja estable
superviviente a recibir el usufructo universal de la herencia, libre de fian-
za con posibilidad de optar por la conmutación prevista en el artículo 442-
5 cuando concurra con descendientes del causante. Se trata de un usufruc-
to universal que no se pierde aunque se contraiga nuevo ma tri monio o se
pase a convivir con otra persona (artículo 442-4.3).

Por lo demás, y aunque puedan atender a criterios y principios de
protección diferentes a los de la sucesión abintestato del Código civil, las
más recientes opciones del legislador al establecer derechos por causa de
muerte muestran una fortísima tendencia social a anteponer al cónyuge
respecto de los parientes en las consecuencias del evento de la muerte.
Son paradigmáticas en este sentido la LAU (artículo 16), LAR (artículo
24), Reglamento del Seguro Obligatorio de Viajeros (artículos 21 y 22),
el Anexo del Real Decreto Legislativo 8/2004, de 29 de octubre por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad civil
y seguro en la circulación de vehículos a motor (tabla I, Grupo I), la Ley
35/1995, de 11 de diciembre de ayuda y asistencia a las víctimas de deli-
tos violentos y contra la libertad (artículo 15) o el Reglamento de Ayu -
das y Resarcimientos a las Víctimas de Delitos de Terrorismo (RD
1211/1997, de 18 de julio). Incluso las resoluciones jurisprudenciales
que han abordado cuestiones sobre derecho a decidir el destino del cadá-
ver, admiten unánimemente, que la decisión del cónyuge viudo ha de
pre valecer sobre la de ascendientes y otros parientes34.

59
MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ

Sucesión troncal aragonesa y comparación con 
la del Derecho vasco ante una eventual reforma

Academia Vasca de Derecho                     Boletín JADO. Bilbao. Año XI. Nº 23. Junio 2012, pp. 21-65
Zuzenbidearen Euskal Akademia       JADO Aldizkaria. Bilbo. XI. urtea. 23 zk. 2012ko ekaina, 21-65 or.

futuro. XII Jornadas de la Asociación de Profesores de Derecho civil, Servicio de Publicaciones
de la Universidad de Murcia, 2006, págs. 425 a 449.
34 Ad ex. SAP Pontevedra 9 diciembre 1998, Sección primera (Repertorio Jurídico La
Ley 5414/1999, tomo 1999-3); SAP Huesca 21 junio 1996 (RJ 1996, 1615); SAP Burgos
17 enero 2000 (RJ 2000, 505); SAP Guipúzcoa 2 febrero 2001 (RJ 2001, 44).



Siendo claramente constatables los datos expuestos, es también cierto que
paralelamente en las más recientes reformas del Derecho de familia es pañol
la tendencia ha sido la de facilitar la disolución del matrimonio, primero en
1981 con la admisión del divorcio vincular y, desde la reforma del Có  digo
de 2005, sin necesidad de alegar causa. Resulta un tanto paradójico que
cuanto más fácilmente se puede desligar un cónyuge del matrimonio uni-
lateralmente y sin alegar causa alguna, mejor posición jurídica tiene en la
sucesión abintestato en detrimento de los parientes. Creo preferible ha  blar
de parientes, pues hoy ya no se distingue entre consanguíneos y adoptivos,
integrados estos últimos completamente en el status familiae del adop tante.

El sistema es previsor al privar de derechos a la sucesión abintestato al
cónyuge separado de hecho (artículo 945 CC desde la reforma de 2005),
aunque acaso se pueda criticar qué sea exactamente la separación de he -
cho (si no ha pasado mucho tiempo) o una cierta incoherencia pues para
la disolución de los gananciales por decisión judicial a petición de los
cón yuges, el artículo 1393, número 3º exige “llevar separado de hecho
más de un año por acuerdo mutuo o por abandono del hogar”.

Posiblemente merece la pena reflexionar sobre quién o quiénes resultan
favorecidos en la sucesión troncal, es decir, en los ordenamientos que reco-
nocen una preferencia sucesoria determinada de ciertos parientes en rela-
ción con bienes en los que se acredita que tuvieron un origen familiar al
entrar en el patrimonio del fallecido, y muy especialmente tratándose de
un acceso a dicho patrimonio a título gratuito sea inter vivos o mortis causa.

En Derecho aragonés está muy claro. Se prefiere a ciertos parientes del
causante que también tienen parentesco con la persona que transmitió
los bienes al causante frente al cónyuge, frente a otros parientes acaso de
grado más próximo con el causante pero que no tienen parentesco con
el transmitente de los bienes, o, finalmente, frente a la Comunidad
Autónoma de Aragón. Depende en cada caso.

Creo que en el Derecho foral aragonés la preferencia sucesoria que
pro voca la regulación de la troncalidad está bastante justificada, sobre
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todo teniendo en cuenta que el cónyuge viudo tiene usufructo vidual
universal y vitalicio sobre los bienes troncales (amén de no ser la tronca-
lidad aragonesa legítima ni reserva). Y entre colaterales, todos ya fuera de
la estricta familia nuclear protagonista actual de las normas sucesorias, no
parece desafortunado dar preferencia a un primo del causante (cuarto
grado civil) relacionado familiarmente con el bien troncal, frente a un
sobrino (tercer grado) que carezca de  relación alguna con el pariente
que transmitió el bien troncal al fallecido. El argumento sirve igual para
bienes troncales de abolorio (acreditada la permanencia durante al
menos dos generaciones anteriores a la del fallecido) concurriendo a la
sucesión primos del causante (cuarto grado) que no tengan parentesco
con un anterior propietario de los bienes relictos, con hijos de primos
(quinto grado) que sí tengan dicha relación familiar. 

Y en relación a la Comunidad Autónoma y dada la limitación en la
troncalidad desde la reforma de la sustitución legal, hereda tanto en bien-
es troncales como en los que no lo sean en defecto de parientes dentro del
cuarto grado de parentesco civil con el causante, siendo solo postergada
por parientes de sexto grado si se trata de bienes troncales de abolorio (dos
generaciones en la familia del fallecido) y adquiridos a título gratuito por
éste. No parece una preferencia exagerada que merme derechos a la socie-
dad injustificadamente, siendo el origen familiar acreditado una razonable
motivación (acorde, en mi opinión, con los principios constitucionales
deducibles del artículo 33 de la Constitución española sobre función social
de propiedad y herencia). Hay que tener en cuenta el gravamen impositi-
vo que pesa sobre dichas adquisiciones conforme al impuesto de sucesio-
nes, todavía aplicable en la Comunidad Autónoma de Aragón, con lo que
una buena parte revierte al erario público autonómico.

Finalmente, hay que insistir en que todas las reglas sobre troncalidad
abin testato en Aragón se desenvuelven en un sistema en que el causan-
te pue de libremente decidir otra cosa, puesto que solo se aplican en
defecto de descendientes, únicos legitimarios del causante en derecho
foral aragonés.
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Son sensatas las palabras pronunciadas por el profesor Marco
COMPORTI en las Jornadas Internacionales sobre Instituciones Civiles
Vas cas celebradas en Bilbao, en la Universidad de Deusto, el año 1991:
“aunque el fenómeno de la troncalidad puede parecer vinculado a anti-
guas tradiciones históricas, puede, a mi parecer, ser mantenido, ya porque
exprese valores bastante radicados en la conciencia social, ya sea porque
no presenta reglas de injusticia contrarias a los principios generales del
Derecho o la moral”35.
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